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A todos nuestros usuarios:  

 
En seguimiento a lo señalado en el artículo único transitorio del Acuerdo que modifica el diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2026. 
 
El portal del Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior SNICE (www.snice.gob.mx), da a conocer en el 
apartado de Actualidad lo siguiente:   
 

▪ Boletín B. SNICE 001/2026 Aviso Automático de Aluminio. 

 

Por medio del cual se informa que el aplicativo para ingresar la información de los Avisos automáticos de Importación 
de productos de Aluminio, en la Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana (VUCEM), estará disponible a partir 

del lunes 18 de mayo de 2026, siendo obligatoria la declaración en el pedimento, a partir del 25 de mayo del 

mismo año. 

 
Disponible en el siguiente enlace para su descarga y consulta: 
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/BOLETIN_01-AAIA-ACTUALIDAD_20260514-20260514.pdf 

 
▪ Preguntas frecuentes del Aviso Automático de Aluminio. 

 
Disponibles para su descarga y consulta en el siguiente enlace: 
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/Preguntas_Frecuentes_AAIA-ACTUALIDAD_20260514-20260514.pdf 
 

▪ Manual de usuario para el Aviso Automático de Aluminio.  
 
Disponible para su descarga y consulta en el siguiente enlace: 
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/MANUAL_AAIA-ACTUALIDAD_20260514-20260514.pdf 
 

 
Lo anterior se informa con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad. 
 

 

 
 

PREVALIDADOR 
ANMEC 
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Boletín B.SNICE 001/2026 

        
 

 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2026. 

 

Aviso automático de Importación de Productos de Aluminio 

De conformidad con el Acuerdo que modifica el diverso por el que la Secretaría de 

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2026, se informa que el 
aplicativo para ingresar la información de los Avisos automáticos de Importación de 

productos de Aluminio, en la Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicana 
(VUCEM), estará disponible a partir del lunes 18 de mayo de 2026, siendo obligatoria 
la declaración en el pedimento, a partir del 25 de mayo del mismo año. 

 

Consulta las preguntas frecuentes: 

http://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/Preguntas_Frecuentes_AAIA-
ACTUALIDAD_20260514-20260514.pdf 

Consulta el Manual de usuario: 

http://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/MANUAL_AAIA-
ACTUALIDAD_20260514-20260514.pdf 

En caso de tener preguntas, enviarlas al correo electrónico snice@economia.gob.mx   

http://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/Preguntas_Frecuentes_AAIA-ACTUALIDAD_20260514-20260514.pdf
http://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/Preguntas_Frecuentes_AAIA-ACTUALIDAD_20260514-20260514.pdf
http://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/MANUAL_AAIA-ACTUALIDAD_20260514-20260514.pdf
http://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/MANUAL_AAIA-ACTUALIDAD_20260514-20260514.pdf
mailto:snice@economia.gob.mx
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Preguntas frecuentes 

Aviso Automático de Productos de Aluminio (AAA) 

 

 

1. Una vez que ingrese la información del AAA, ¿en cuánto tiempo se emitirá la resolución 

con el número de Aviso en la VUCEM? 

El AAA es automático, por lo que, el oficio de resolución se podrá descargar en la VUCEM, 

de manera inmediata, en cuanto se ingrese la información y se envíe a través con la 

e.firma. 

 

2. ¿Cuáles son los documentos requeridos para tramitar el AAA y qué características deben 

cumplir? 

No es obligatorio adjuntar documentación para tramitar el AAA a través de la VUCEM; 

no obstante, la plataforma permite adjuntar documentos de manera opcional. 

 

3. ¿Qué información debe incluirse en la descripción de la mercancía dentro del aviso 

automático? 

La descripción de la mercancía a importar deberá presentarse en español e incluir los 

datos de la mercancía, tales como: tipo de aluminio, dimensiones, tipo de recubrimiento 

y acabado, accesorios integrados. 

 

4. ¿Se puede solicitar un AAA para diferentes mercancías? 

No, el AAA se debe solicitar por fracción arancelaria, por características específicas de 

cada mercancía. 

 

5. ¿Cuál es el país que se debe declarar en el pedimento? 

El país que se debe declarar en el pedimento, es el país de origen que se señala en la 

captura de información del AAA. 
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6. ¿Qué clave de permiso se debe declarar en el pedimento? 

De conformidad con el apéndice 9 del Anexo 22 de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior, emitidas por el SAT, la clave que se deberá declarar es AL.  

 

7. ¿Qué información es la que se debe declarar en la clave AL? 

La información que se debe declarar en el complemento de la clave AL, es el conjunto 

de caracteres alfanuméricos, que se establecerán en la resolución que se emita en la 

VUCEM, conformado por 14 caracteres (ej. 2643AL26000102). 

 

8. ¿Un mismo aviso automático podrá utilizarse en varias operaciones hasta agotar la 

cantidad autorizada durante su vigencia? 

Sí, se puede utilizar un mismo AAA en varias operaciones, mientras esté vigente y tenga 

saldo suficiente. 

 

9. ¿Cuál es la vigencia del AAA? 

El AAA, tendrá una vigencia de 4 meses. 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manual de Usuario  

 

Solicitud para el Aviso Automático de Importación de 

Aluminio y su cancelación  
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Consideraciones  

 

Elementos del Sistema  

Para facilitar el uso de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM o VU), se implementaron 

una serie de componentes que el usuario debe emplear para su comodidad y fácil navegación:  

• Listas desplegables (combos).  

• Controles de selección múltiple.  

• Controles de selección única.  

• Tablas de datos (formularios de captura).  

• Botones.  

• Mensajes.  

 

Forma de acceso al sistema VUCEM  

Para tener acceso al sistema de la VU se deben de cumplir con los siguientes requisitos mínimos instalados en 

la computadora del usuario:  

• Sistema Operativo Windows o MAC.  

• Conexión a Internet.  

• Navegador de Internet preferentemente Mozilla Firefox o Google Chrome en sus últimas versiones.  

• Adobe Reader (última versión) . 

 

Recomendación al usuario para la captura de la solicitud  

• Si el usuario deja inactiva la captura de la solicitud, y después de un tiempo se vuelve a retomar, es 

posible que se genere un error, por lo que se le recomienda al usuario que mantenga activa la sesión 

y realice de manera continua la captura de informaci ón.  En caso de haber realizado una pausa 

prolongada, se sugiere cerrar dicha sesión y el explorador , para volver a realizar el proceso de 

ingreso a VUCEM , para evitar inconsistencias.   

• La sesión tiene una duración de 30 minutos, cuando la sesión quede inactiva durante este tiempo se 

debe salir de la página, limpiar cookies, e iniciar sesión nuevamente.  

  



 
 

 

 

Acceso a VUCEM  

Se debe ingresar a la VUCEM a través de la siguiente dirección Web:  

https://www.ventanillaunica.gob.mx  

Se despliega la página principal de la VUCEM , en la barra de menú deberá colocarse en la opción de 

Ventanilla  única , posteriormente dar clic en Ingreso solicitante.  

 

 
 

 

Para ingresar a la VUCEM, los usuarios deben hacerlo a través de la FIEL (Firma Electrónica Avanzada) es el 

nombre anterior de lo que ahora se conoce como e.firma y son aquellas personas físicas o morales que 

cuentan con firma electrónica avanzada , emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en México. 

Consiste en un par de archivos (un certificado y una clave privada) que permiten autenticar la identidad del 

firmante de manera segura y confiable.  

 

 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/


 
 

 

 

 

Una vez dado clic en la opción Ingreso Solicitante  deberá de ingresar los siguientes datos:  

• Certificado (cer)*  

• Clave Privada (key)*  

• Contraseña de la Clave Privada*  

 

 
 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

Para ingresar el Certificado (.cer), deberá presionar Examinar  y se mostrará una ventana como la siguiente 

donde se deberá localizar el archivo (.cer) y después se deberá presionar abrir:  

 

 
 

 

Para ingresar el Certificado (.key), deberá presionar Examinar  y se mostrará una ventana como la siguiente 

donde se deberá localizar el archivo (.key) y después se deberá presionar abrir:  

 

 
  



 
 

 

 

Una vez seleccionado el certificado y la clave privada, ingrese la contraseña de la clave privada, después 

deberá presionar el botón ingresar.  

 

 
 

 

 

*En caso de que alguno de los datos ingresados sea incorrecto, se mostrará el siguiente mensaje y se tendrán 

que verificar nuevamente.  

 

 
  



 
 

 

 

Página de Inicio  

 

Se presenta la página principal de la VUCEM, en la cual es posible acceder a los diferentes servicios disponibles 

a través de menú según el perfil con el cual el usuario fue registrado.  

 

 
 

 

 

  



 
 

 

 

Acceso a trámites disponibles  

Para iniciar con el trámite de Aviso A utomático de Importación de Aluminio es necesario dar clic sobre el 

menú de Trámites  y posteriormente seleccionar la opción de Solicitudes Nuevas . 

 

 
 

Posteriormente se deberá seleccionar la dependencia de la cual se va a realizar el trámite, en este caso se 

deberá seleccionar la dependencia de ECONOMIA  

 

 
 

  



 
 

 

 

Se mostrará un menú desplegable en el cual debe dar clic en:  

 

1. Permisos  de  Importación  y Exportación ,  

2. Importación,   

3. Aviso Automático de Importación de Aluminio.  

 

 
 

 

 

  



 
 

 

 

Aviso Automático de Importación de Aluminio  

Una vez que se haya ingresado a la opción seleccionada, el sistema visualizará la pestaña Solicitante  con las 

secciones Datos generales del solicitante  y Domicilio fiscal del solicitante . Estos datos son solo de lectura.  

 

 
 

 
 



 
 

 

 

Paso 1.- Capturar solicitud  

 

Una vez  que se ha  ingresado a la solicitud , deberá dar clic en la pestaña de Datos de la solicitud . 

En la sección Datos del trámite a realizar  tendrá que desplegar el listado y seleccionar la clave documento 

que utilizará en el pedimento para la importación, automáticamente se mostrará el régimen de importación 

acorde con el anexo 22 correspondiente.  

 

 
 

Posteriormente se mostrará la sección Datos de la mercancía  donde tendrá que capturar la información 

detallada de la mercancía a importar.  

 

Se tiene que agregar la descripción de la mercancía, seleccionar la fracción arancelaria y NICO donde se 

clasifica la mercancía a importar.  

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

La Unidad de  medida de la tarifa  se muestra conforme a la fracción arancelaria, indique la Cantidad  a importar  

y el Valor USD . 

 

El Precio unitario en USD  se calcula automáticamente:  

Precio unitario en USD = (Valor USD) / (Cantidad).  

 

El Precio unitario en USD  se visualiza hasta con tres decimales, sin aplicar redondeo alguno. Por lo que toma 

los últimos tres dígitos después del punto (.)  

 

 

 

 
 

 

 

Seleccione el principal país de fundición (smelting). Es el país en donde se realiza el proceso de fundir la 

alúmina y transformarlo en aluminio metálico. Si el proceso de fundición se llevó a cabo en más de un país, se 

debe seleccionar el país en el cual se fundió la mayor cantidad de alúmina.  

 

Selecciona el segundo país de fundición (smelting). En caso de que el proceso de fundición se haya realizado 

en más de un país, se debe declarar el segundo país en el cual se fundió la mayor cantidad de alúmina.   

 

Selecciones el país de vertido (cast). País donde se realiza el proceso de verter aluminio líquido en un molde, 

para darle una forma sólida específica (lingotes, placas, barras).  

 

Seleccione el país de origen de la mercancía . País donde se fabricó el producto final que se va a importar . 

 

Seleccione el país exportador hacia el territorio nacional. País de donde se envía la mercancía hacia México . 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

Indique el Nombre del proveedor.  

 

El campo Observaciones  es opcional, sin embargo, aquí puede agregar información adicional que requiera 

declarar.  

 

 
 

 
Para finalizar con el llenado de la solicitud, tendrá que agregar la información de la Representación Federal , 

seleccionar el Estado donde se ubican las instalaciones productivas y la Oficina de Representación Federal 

correspondiente al estado de las instalaciones productivas.  

 

Cuando toda la información haya sido capturada correctamente podrá dar clic en Continuar .  

 



 
 

 

 

 
 

Algunas Consideraciones a tomar en cuenta, en caso de que el sistema no le permita continuar : 

 

El sistema no permitirá continuar con el trámite si la clave de documento cuenta con programa IMMEX  y éste 

se encuentra como NO vigente . El sistema alertará con el siguiente mensaje de aviso:  

 

 
 
 

El sistema no permitirá continuar con el trámite si existen campos mal capturados o se excede el tamaño 

máximo permitido.  Ver ejemplo de alerta cuando el campo excede el tamaño máximo permitido:  



 
 

 

 

 

 

 
 

Para su ayuda en el llenado , algunos campos cuenta n con un icono que muestra un texto de ayuda.  

 

 
 



 
 

 

 

 
 

Paso 2. - Requisitos necesarios  

 

Una vez capturada toda la información relativa a la solicitud , el usuario pasará al Paso 2. - Requisitos necesarios , 

en este paso, VUCEM validará y mostrará los documentos que son obligatorios, de acuerdo con los datos 

capturados por el solicitante en el Paso 1.  

 

 



 
 

 

 

Una vez hecho esto se tendrá que dar clic en el botón “ Continuar ” para poder anexar los documentos que 
son obligatorios.  

 

Paso 3. - Anexar requisitos  
 

Una vez llegado a este punto, el usuario deberá anexar los documentos que fueron definidos por el usuario 

en el paso 2; los documentos que se adjuntarán deberán estar en formato PDF y no deberán contener 

formularios, objetos incrustados, código java script , etc.  Para ello, tendrá que dar clic en el botón de 

Adjuntar  documentos.  

 

Nota: En caso que no muestre documentos para anexar solo deberá seleccionar el botón Continuar.  
 

 

 
El usuario podrá dar clic en Continuar  y avanzar al paso 4.  

 

 



 
 

 

 

 

Paso 4. - Firmar solicitud  

 
Una vez concluida la captura de información, el usuario podrá firmar la solicitud a través de su e.firma, para lo 

que deberá ingresar la siguiente información:  

• Certificado (.cer)  

• Clave privada (.key)  

• Contraseña de clave privada  

 
 

Cuando el usuario haya ingresado la información requerida, dar clic en Firmar . 

  



 
 

 

 

El sistema no permitirá firmar el trámite si las fracciones arancelarias seleccionadas no están activas y vigentes 

en la TIGIE.  

 

 
 

 

 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

Al haber firmado la solicitud de manera exitosa, VUCEM generará un Acuse de recepción de trámite , un Oficio 

de resolución  y muestra al usuario el folio VUCEM de 25 dígitos, a través del cual, podrá dar seguimiento a su 

trámite en el portal de VUCEM. El solicitante tendrá la posibilidad de descargarlos dando clic en el ícono ( ). 

 

 
 

  



 
 

 

 

Acuse de recepción de trámite  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

Oficio de resolución –  Aviso Automático de Importación de Aluminio  

 

 
 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Cancelación de Permisos a Petición del Interesado  

Para iniciar con el trámite de Cancelación de Permisos a Petición del Interesado  es necesario dar clic sobre 

el menú de Trámites  y posteriormente seleccionar la opción de Solicitudes Nuevas . 

 

 
 

Posteriormente se deberá seleccionar la dependencia de la cual se va a realizar el trámite, en este caso se 

deberá seleccionar ECONOMIA  

 

 
 

  



 
 

 

 

Se mostrará un menú desplegable en el cual debe dar clic en:  

 

1. Cancelaciones, Modificaciones, Desistimientos y Reactivaciones ,  

2. Modificaciones, Cancelaciones y Desistimientos a petición de parte,  

3. Cancelación de Permisos a Petición del Interesado.  
 

 
 

Una vez que se haya ingresado a la opción seleccionada, el sistema visualizará la pestaña Solicitante  con las 

secciones Datos generales del solicitante  y Domicilio fiscal del solicitante . Estos datos son solo de lectura.  

 



 
 

 

 

 
 

 
 

Paso 1.- Capturar solicitud  

 

Una vez ingresado a la solicitud deberá dar clic en la pestaña de Cancelación de Permisos Previamente 

Autorizados.  

En la sección Permisos a Cancelar  tendrá que seleccionar el botón Búsqueda folio.  

 



 
 

 

 

 
 

Posteriormente se mostrará la sección Buscar permiso a cancelar  donde tendrá que capturar el Folio 

resolución del Aviso que desea cancelar. El valor a capturar es el número que la S.E. otorg ó en el oficio de 

resolución y que contiene las letras AL  

 

 
 

 

Una vez capturado el Folio resolución se da clic en el botón Buscar. El sistema mostrará el detalle de la 

información del permiso a cancelar.  Estos datos son solo de lectura.  

 

 



 
 

 

 

 
 

 

 

Al dar clic en el botón Agregar  automáticamente se agregará la información del permiso en la tabla Permisos 

a Cancelar . 

 

Para finalizar con el llenado de la solicitud, tendrá que agregar la información detallada del Motivo cancelación  

del permiso seleccionado.   

 

Cuando toda la información haya sido capturada correctamente podrá dar clic en Continuar .  

 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

  



 
 

 

 

Paso 2. - Requisitos necesarios  

 

Una vez capturada toda la información relativa a la solicitud el usuario pasará al Paso 2. - Requisitos necesarios , 

en este paso, VUCEM validará y mostrará los documentos que son obligatorios, de acuerdo con los datos 

capturados por el solicitante en el Paso 1.  

 

 

 
 

Una vez hecho esto se tendrá que dar clic en el botón “ Continuar ” para poder anexar los documentos que 
son obligatorios.  

  



 
 

 

 

Paso 3. - Anexar requisitos  
 

Una vez llegado a este punto, el usuario deberá anexar los documentos que fueron definidos por el usuario 

en el paso 2; los documentos que se adjuntarán deberán estar en formato PDF y no deberán contener 

formularios, objetos incrustados, código java script , etc.  Para ello, tendrá que dar clic en el botón de 

Adjuntar  documentos.  
 

 

 
Posteriormente se podrá visualizar la siguiente ventana en la cual deberá de seleccionar el botón de Examinar  

y buscar el archivo correspondiente para cada tipo de documento, una vez hecho esto dar clic en el botón 

Abrir . 

 



 
 

 

 

 
 

Al adjuntar el documento, VUCEM abrirá una ventana indicando que el estatus de carga es “Correcto”, dar clic 
en “Cerrar”. 
 

 
 
Una vez cerrada la ventana anterior, el solicitante podrá visualizar el documento si así lo desea, dando clic en 

el ícono ( ) de la columna Ver documento .  El usuario podrá dar clic en Continuar  y avanzar al paso 4.  

 



 
 

 

 

 
 

  



 
 

 

 

Paso 4. - Firmar solicitud  

 
Una vez concluida la captura de información, el usuario podrá firmar la solicitud a través de su e.firma, para lo 

que deberá ingresar la siguiente información:  

• Certificado (.cer)  

• Clave privada (.key)  

• Contraseña de clave privada  

 
 

Cuando el usuario haya ingresado la información requerida, dar clic en Firmar . 

 

  



 
 

 

 

Al haber firmado la solicitud, VUCEM generará un Acuse de recepción de trámite  y muestra al usuario el folio 

VUCEM de 25 dígitos, a través del cual, podrá dar seguimiento a su trámite en el portal de VUCEM. El solicitante 

tendrá la posibilidad de descargarlo dando clic en el ícono ( ). 

 

 
 

  



 
 

 

 

Acuse de recepción de trámite  

 

 
 

 

 

 



 
 

 

 

El sistema VUCEM, notifica de la cancelación en el correo electrónico con el que se registró en VUCEM.  

 

 
 

Atención a fallas  

Para reportar fallas en cualquier etapa del trámite, puede comunicarse a la Mesa de Servicio VUCEM al 800 286 

3133, en donde se le brindará un número de reporte para atención a su solicitud. Puede dar seguimiento a su 

reporte y/o solicitar el apoyo a travé s de los correos ventanillaunica@sat.gob.mx y 

contactovucem@sat.gob.mx. Para agilizar la atención, debe tener a la mano:  

1. Nombre del trámite y/o proceso que realiza;  

2. Número de solicitud (8 dígitos) y/o número de folio (25 dígitos);  

3. Archivo Word o PDF, con las pantallas del flujo completo desde que ingresa al trámite y/o módulo, hasta 

que se presenta el error; dichas pantallas deben:  

 ➢ Ser legibles.  

 ➢ Visualizarse el explorador, la URL, fecha y hora.  

 ➢ Visualizarse todos los datos capturados.  

 ➢ No ser anteriores a 1 d ía.  

  ➢ Imágenes de pantalla completas, en las que se observe url de la página , fecha y hora del sistema.  


